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Servei de Prevenció i Medi Ambient 

NORMAS GENERALES PARA TRABAJADORES EXTERNOS DE EMPRESAS Y ORGANIZACIONES 
CONCURRENTES EN LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
 
Estas normas tienen como finalidad instruir a los trabajadores externos, para promover comportamientos seguros y evitar 
que durante el transcurso de sus actividades sufran accidentes, molestias o daños a la salud tanto ellos mismos como 
trabajadores de otras empresas concurrentes y por extensión toda la comunidad universitaria. En caso de incumplimiento la 
Universitat podrá ejercer las acciones oportunas, incluso la paralización de los trabajos.  
 
1) ESTÁ PROHIBIDO EL ACCESO A: 
- Cubiertas no pisables, patinillos técnicos, centros de transformación de energía eléctrica, salas de máquinas o de instalaciones 
técnicas y similares, debido al riesgo de accidente de trabajo, principalmente por: 

- caída a distinto nivel 
- contacto eléctrico 
- golpe/corte 

Únicamente pueden acceder a los recintos citados trabajadores de ingeniería y mantenimiento, siempre y cuando estén 
cualificados y adopten las debidas medidas de seguridad frente a los riesgos citados. 
 
- Espacios o recintos confinados, que en general se definen como espacios abiertos por su parte superior y de una profundidad 
tal que dificulta su ventilación natural o bien espacios cerrados con una pequeña abertura de entrada y salida, tales como fosas 
sépticas, depósitos, zanjas profundas, etc. Solo está permitido el acceso mediante procedimiento de trabajo autorizado por 
técnico responsable competente, debido al riesgo mortal de accidente de trabajo, principalmente por: 

- asfixia 
- intoxicación 
- incendio/explosión 

 
2) LOS TRABAJADORES EXTERNOS DEBEN ESTAR INFORMADOS sobre los riesgos y medidas preventivas generales del local al 
que acceden. La contrata deberá realizar la evaluación de riesgos específicos y para ello podrán ser informados por los 
trabajadores de laboratorios, almacenes de sustancias y residuos peligrosos, salas de anatomía, estabularios y similares. Los 
posibles riesgos generales se detallan a continuación: 
- riesgo de accidente de trabajo por: 

- incendio/explosión 
- exposición aguda a radiaciones 
- exposición aguda a sustancias nocivas o tóxicas 
- contacto con sustancias cáusticas y/o corrosivas 
- contacto eléctrico 
- contacto térmico 

- riesgo de enfermedad profesional por: 
- exposición a contaminantes químicos 
- exposición a contaminantes biológicos 
- radiaciones ionizantes 
- radiaciones no ionizantes 

- Riesgos psicosociales: en caso de detectar riesgos psicosociales en el desempeño de su puesto de trabajo en las instalaciones 
de la UV, debe comunicarlo al responsable de su empresa para que proceda a su evaluación y subsanación, solicitando para 
ello si procede la coordinación de actividades empresariales en esta materia.  
Si se producen incidencias con personas con posibles problemas de salud mental actúe en base al protocolo del siguiente 
enlace https://links.uv.es/hYpEBZ3 
 
3) ESTÁ PROHIBIDO COMER Y BEBER en el interior de los recintos antedichos. 

4) ESTÁ PROHIBIDO ACUMULAR objetos entorno a puertas cortafuego, medios de extinción de incendios, vías y salidas de 
evacuación, duchas de seguridad y fuentes lavaojos 

5) LOS TRABAJADORES EXTERNOS DEBEN DELIMITAR SU ESPACIO DE TRABAJO Y DE INFLUENCIA adecuadamente (vallas, 
cintas, etc) para evitar riesgos a la comunidad universitaria, en caso de obras, mantenimientos o similares. 

6) ESTÁ PROHIBIDO REALIZAR TRABAJOS EN CALIENTE (soldadura, corte con producción de chispas, fuego…) cerca de material 
combustible o inflamable.  

7) ESTÁ PROHIBIDO FUMAR en el interior de todos los edificios de la Universitat.  
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Servei de Prevenció i Medi Ambient 

TELÉFONOS PARA EMERGENCIAS  (Para llamadas internas puede emplearse la extensión corta en negrilla) 
  

POLICÍA - BOMBEROS - AMBULANCIAS - PROTECCIÓN CIVIL  112 
URGENCIAS MÉDICAS 900161161 
SERVICIO DE INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA  915620420 
 
GABINETES MÉDICOS EN LOS CAMPUS DE LA UNIVERSITAT 
Campus de Blasco Ibáñez (Ubicado en la Facultad de Geografia i Història) 963864287-64287 - móvil de urgencias 630276465 - 94027 
Campus de Burjassot-Paterna (Junto entrada vehículos Campus Burjassot) 963544321-44321 - móvil de urgencias 630179407 - 93458 
Campus dels Tarongers (Ubicado en el Aulario Norte)   961625481-25481 - móvil de urgencias 630270102 - 98953 
 
SERVEI DE PREVENCIÓ I MEDI AMBIENT DE LA UNIVERSITAT 963395017 
SERVEI TÈCNIC I DE MANTENIMENT DE LA UNIVERSITAT 963864205 
 
CONTRATAS DE VIGILANCIA 24 HORAS 

- Campus Blasco Ibáñez         - CLECE       902 253 347 
- Centro Cultural La Nau         -       FOVASA      96 152 66 50 
- Campus Tarongers- CM Rector Peset        - CASVA      96 425 33 47 - 902 25 33 47 
- Campus Burjassot           -  CASVA      96 425 33 47 - 902 25 33 47 
- Campus Paterna-ETSE-Jardín Botánico         - CASVA      96 425 33 47 - 902 25 33 47 

Para información más completa, pinche en el siguiente enlace: Emergencias Universidad de Valencia 
 
NORMAS SOBRE EMERGENCIAS 

1) LOS TRABAJADORES EXTERNOS DEBEN FAMILIARIZARSE ANTES DEL COMIENZO DE LOS TRABAJOS, PARA UTILIZARLOS EN CASO 
NECESARIO, CON: 

- La ubicación del Gabinete Médico de Salud más próximo 
- Las vías y salidas de evacuación de su lugar de trabajo 
- Los medios de lucha contra el fuego de su lugar de trabajo 
- Las duchas de seguridad y fuentes lava-ojos en caso de laboratorios y similares 

2) EN CASO DE INCENDIO controlable (conato de incendio), se han de realizar los trabajos de extinción con los medios técnicos adecuados 
(extintores…). Deben desconectarse los suministros cuyo funcionamiento pueda aumentar la gravedad de la emergencia (suministros 
eléctricos, climatización, etc). Si la situación evoluciona desfavorablemente o es grave desde el comienzo, debe avisarse a los bomberos al 
teléfono 112 y a los trabajadores de la Universitat. Se ha de procurar evitar la propagación del fuego y del humo. Deben cerrarse puertas y 
ventanas, y apartar en la medida que sea posible todo el material combustible de la zona sin poner en peligro la integridad física. Si se prende 
la ropa, tirarse al suelo y rodar. Evacue el edificio. Si  no puede evacuar y queda confinado, cerrar las puertas y poner en el suelo trapos 
mojados para que no entre el humo. Avisar telefónicamente (o por otro medio) de su ubicación, abrir las ventanas y hacerse ver por ellas 
para ser evacuado. 
 
3) EN CASO DE EVACUACIÓN DE EMERGENCIA, Se ha de evacuar de forma rápida, ordenada y sin aglomeraciones por las vías y salidas de 
evacuación, no por ascensores o montacargas. Si hay mucho humo, desplazarse agachado. Deben seguirse las instrucciones de los 
trabajadores de la Universitat. No se ha de volver al interior del edificio. Deben reunirse en el exterior del edificio y comprobar que todos 
han evacuado el edificio. 
 
4) EN SALAS CON SISTEMA AUTOMÁTICO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE GAS, si suena la sirena, los trabajadores han de evacuar 
la sala inmediatamente, a causa del riesgo de asfixia inminente. 
 
5) EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE ACTUAR SECUENCIALMENTE :  1º PROTEGER  2º AVISAR  3º SOCORRER 

PROTEGER: antes de actuar, hemos de tener la seguridad de que tanto el accidentado o  la accidentada como nosotros mismos estamos 
fuera de todo peligro (golpes contra objetos, humos, gases, caídas, electricidad, fuego, etc). Hay que valorar si se puede atender al 
accidentado o la accidentada en el lugar o hay que  trasladarlo/a para alejarlo/a del peligro 
AVISAR: hay que avisar a los servicios sanitarios de emergencia al teléfono 112 ó 900161161. Hay que telefonear al móvil de urgencias 
médicas del campus (ver directorio telefónico). Si es posible, no se ha de abandonar al accidentado o accidentada en ningún momento. 
SOCORRER: conservar la calma. Hay que reconocer los signos vitales de consciencia y respiración. No se ha de mover al accidentado o 
accidentada, salvo peligro inminente. Hay que tranquilizarlo/a y mantenerlo/a caliente tapándolo/a con una manta. No se le ha de dar 
comida, bebida ni medicamentos. Hay que facilitar la llegada de los medios sanitarios de urgencia.  

 
6) EN CASO DE EXPOSICIÓN A, CONTACTO CON, O INGESTIÓN DE UNA SUSTANCIA PELIGROSA, avisar inmediatamente al personal del 
laboratorio o responsable de la instalación y seguir sus instrucciones. Obtener toda la información posible de la sustancia mediante la 
etiqueta del envase y la ficha de datos de seguridad. Además, en caso de ingestión telefonear al Servicio de Información Toxicológica 
915620420. 
 
LOS TRABAJADORES DEBEN ESTAR FORMADOS EN MATERIA DE EMERGENCIAS Y PRIMEROS AUXILIOS POR SUS RESPECTIVAS EMPRESAS, SEGÚN LA 
NORMATIVA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
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http://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/directori/emergencies-seguretat/emergencies-fora-horari-treball-1285949714704.html
http://goo.gl/DhK1Ch.qr

